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RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE FEBRERO DE 2018

(E. E. Nº 2017-17-1-0004777, Ent. N° 5351/17)


VISTO: la nota No. 204/17 del Directorio de la Administración de Ferrocarriles del Estado (AFE), de fecha 12/10/2017, a la cual se adjunta  consulta de la Contadora Delegada en ese Organismo;
RESULTANDO: 1) que consulta sobre: a) el tope de la asignación presupuestal de horas extras dispuesto por el artículo 765 de la Ley 19.355, con vistas a levantar la observación realizada por este Tribunal, en su Dictamen de fecha 30/08/2017 al Proyecto de Presupuesto para el ejercicio 2018 y b) si el Organismo se encuentra aplicando correctamente el concepto de retribución de carácter permanente, al realizar el cálculo de las horas extras remitido, de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 32 de la Ley 18.719;
 2) que la mencionada observación refiere a que las horas extras que se exponen en el Renglón 058.000 por $ 20.569.922 en el Proyecto de Presupuesto para el ejercicio 2018, superan el tope establecido en el Artículo 765 de la Ley 19.355;
 3) que en esta oportunidad, el Organismo plantea disminuir las horas extras presupuestadas a $ 16.123.381, presentando el cálculo que resulta de considerar el 5% sobre las partidas Retribuciones Básicas Cargos Permanentes y Personal Contratado, Compensación por Alimentación, Antigüedad, Quebranto de Caja, Feriados, Trabajo Nocturno, Por Tareas de Conducción de Vehículos, Por Permanencia a la Orden, Por guardas, Cambio de Residencia o Casa Habitación, Kilometraje Conducción Trenes, Servicio Tren de Auxilio, Servicio de Incendio, Maniobras , Señaleros,  Compensación descansos rotativos, Aumentos Especiales, Diferencia por Subrogación y Sueldo Anual Complementario;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 765 de la Ley 19.355 dispone que “El cumplimiento de tareas extraordinarias en los entes autónomos y servicios descentralizados se dispondrá únicamente en casos excepcionales, cuando así lo requiera el servicio. Deberá ser resuelto por unanimidad de votos del Directorio, estableciéndose concretamente el monto o la estimación del monto destinado al pago de horas extras, no pudiendo la partida asignada a dicho concepto, superar el 5% (cinco por ciento) de la dotación anual de los sub grupos u objetos destinados al pago de sueldos básicos; compensación por alimentación; prestaciones por salud; compensación producto o similares u otras retribuciones de carácter permanente referidas a regímenes laborales. De todo lo actuado, se dará cuenta inmediata al Ministerio con el cual se vincula el organismo respectivo";
2) que el Artículo 32 de la Ley 18.719 define a las compensaciones de carácter permanente a aquéllas cuyo derecho al cobro se genera por lo menos una vez al año, durante un período como mínimo de tres años, con excepción del sueldo anual. El artículo 2 de la Ley 12.840 define a la partida Sueldo Anual Complementario  y el Decreto Ley 14.985 regula el pago de la misma, de acuerdo a esta normativa la partida encuadra en retribuciones de carácter permanente;
3) que las partidas Retribuciones Básicas Cargos Permanentes y Personal Contratado y Compensación por Alimentación, quedan comprendidas expresamente en el artículo 765 de la Ley 19.355 y las restantes partidas Antigüedad, Quebranto de Caja, Feriados que se abonen por necesidad del servicio y se realicen todos los años, Trabajo Nocturno, Por Tareas de Conducción de Vehículos, Por Permanencia a la Orden, Por guardas, Cambio de Residencia o Casa Habitación, Kilometraje Conducción Trenes, Servicio Tren de Auxilio, Servicio de Incendio, Maniobras , Señaleros, Compensación descansos rotativos, Aumentos Especiales, Diferencia por Subrogación y Sueldo Anual Complementario, encuadran en la definición de compensaciones de carácter permanente dada por el Artículo 32 de la                         Ley 18.719,  y por ende se pueden considerar las mismas para el cálculo de las horas extras de acuerdo al Artículo 765 de la Ley 19.355;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 112 del TOCAF;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) El tope presupuestal de horas extras de $ 16.123.381 se adecua a lo dispuesto por el Artículo 765 de la Ley 19.355;
2) El Organismo se encuentra aplicando correctamente el concepto de retribución de carácter permanente de acuerdo al Artículo 32 de la                       Ley 18.719;
3) Comunicar la presente Resolución a la Administración de Ferrocarriles del Estado y a la Contadora Delegada Isabel Domínguez.

ag


1

